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ANEXO 3
REQUISITOS PARA PARTICIPAR EN LAS ACTIVIDADES COMPETITIVAS DE LA ZONA SUR 2009
Para participar en las competencias de la Zona Sur el 2008, es necesario cumplir con los requisitos establecidos por la Federación de Motociclismo de Chile -FMC-, los que involucran entre otros, los siguientes:

1. Tener Licencia Deportiva Nacional vigente.
2. Tener un Seguro de Accidentes Personales, que cubra las actividades de motociclismo competitivo.
3. Conocer la reglamentación que involucra.

4. Inscribirse en la carrera.

5. Acatar las normas y decisiones de las autoridades.

1.  COMO INCORPORARSE A UN CLUB DE LA ZONA SUR:

Ver información en el blogspot respectivo de cada club en la web.
2.  LICENCIAS DEPORTIVAS

La Licencia Deportiva de Chile, es una credencial que otorgada por la FMC, en base a un pago que se le hace de $ 10.000, mas llenar la solicitud que se obtiene en la web http://www.fmc.cl/ ; esta última, debe ser avalada o ratificada por el club federado al cual se pertenece.
Notas:

- Los menores de 18 años, deben acompañar una autorización notarial (está en la web de la Federación)

- En esta ficha hay que solicitar un número para la moto; los números disponibles están en la misma web de la Federación.

- La licencia es una solo, aunque se practiquen distintas disciplinas; pero para efectos de numeración, se debe llenar una por cada especialidad.

- Los mayores de 45 años, deben acompañar un Certificado Médico, que indique estar en condiciones de participar en competencias.
3.  SEGUROS

No es necesario, pero si recomendable para participar en los Campeonatos Nacionales de la FMC y de la Asociación Motociclismo Zona Sur, contar con un Seguro de Accidentes Personales, el que debe indicar expresamente que cubre 
accidentes de motociclismo; copia de ese párrafo, en la póliza, se debe enviar a la FMC.  En caso contrario y de no contar con un seguro que cubra específicamente estos accidentes, será necesario contratarlo en el mercado.
La FMC, promueve dos seguros colectivos contratados a la Compañía La Interamericana, que se debe cancelar directamente a la Federación, cuyos valores son:

· Seguro que cubre solo accidentes de carreras, por valor de 2,4 UF anual.

· Seguro a todo evento, por valore de 2,98 UF anual.
Notas para ambas pólizas:
· Tienen las mismas coberturas. (UF 50.- por evento.).

· Ambos vencen el 30 de Noviembre de 2009.

· Tienen una tabla de reducción del valor de la prima, proporcional a los meses restantes hasta su vencimiento (se cancela solo el saldo del periodo de tiempo que resta).
· Todos los siniestros deberán ser reportados a la FMC quien emitirá un informe a la Compañía de Seguros, describiendo las condiciones en que ocurrió el accidente. En caso de ser un accidente en carrera, solo cubrirá las carreras patrocinadas por la Federación y debe contar con un informe del médico de la carrera. 

4.  REGLAMENTOS

Existen varias normas y reglamentos, necesarios de conocer previo a participar en esta actividad; estos son:

· Código Deportivo Nacional.   

· Código Disciplinario y Arbitraje de la FMC  

· Código Medioambiental de la FMC
· Reglamento Técnico Nacional de Motocross 2009  

· Reglamento Nacional Enduro 2009
· Reglamento Campeonato de Motocross Zona Sur 2009
· Reglamento Campeonato de Enduro Zona Sur 2009

· Reglamento Campeonato de Equipos 2009
· Estándares Zona Sur para eventos 2009.

( ver linck documentos en www.motociclismozonasur.cl )
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